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((laceta del dia 12 de Julio.)
S• M. el 13EY (Q. D. G.) y Augusta

$eal Familia continúan en ^a ciudad

de San Sebaetirin, ain novedad en su

im^ortt:nte salud

cipu^^ci6c pro^ir^c:al de Córdaba

Circular ni^m, 1833

CONTADURÍA

Terminado el período vcluutario de
recaudación y resultando deudores
por et primer trimeste del corriente
ejercicio y conceptos que se mencio
rlan en la siguiente relación los Ayun•
tamientos á que la miyma se refiere,
ee les requiere por la presente circu•
lar para que en t^rmino de quinto
día so)venten sus descubiertos, advir-
t'óndoles que de no hucerlo se orde-
nará la intervención de aua fondos, y
recordándotes al propio tiempo el ca-
rácter de obligación inexcuAab'e que
103 e$presados deacubiertos ostentan,
en armonia con Io dispuesto en el
Rea1 decreto da 23 de D;ciembre de
1302.

Co;'dcba G de Ju!io de 19C^. --El Vi-
cepresidente, Juan blariano A'gaba.

Relac;ón de las cantidattes quo adeu-
dun los Ay untamieutos de esta pro ^
°incia por los conceptos q!re á con-
tinuación se Papresan, por el se
gundo trimestre de 1y06, liquida•
dae al 1 ^ de Junio de 1906.

Contingente.
Pesetae,

{ldamuz 3.081 89
A^ui^ar 10.172 61

trij$CitrPCi^iN F'/.wTI^.ULIçb2

>ctt o6zamaa Pasatsa, r•rJnsa L>o cbanoa^ Pesetc^. ^

Un xue•^. •. . . . . : ĉ tin n,.d. . . . . . d '
'irirae^tre. . . . . :+ 25 Trtmes;re:. . . . . 11 26'
%NIB A?858{4. . . . . 16 C,d i^^id .L!'FnG. . . . . 2'3 6C
Un xf:o. . . . . . f38 Ún a,^o. . . . . . 4Fi ^̂

. . _, . .. ^ .,u^.. ;, ^L• clnílmoe da peaeta.

S^ ge;pt:^ac ;a3re Iow Qlaa. GYáQp^O los domingor.

MOTA 1MPOBTA^^:T:^:rlnmadiatsm"euf^e qne loe eeilurea

Alcsiŭes y Sscrezarioa sGUibs^,n oate 13or.aTrN diapondrdn qne

oe ç,le un e^sr,piar bn ei sitio de e.stumbre, domde permane-

cerá hae:a e^ reeibo 3e1 as:r:Iero sigaienta,

Almedinilla
Almadóvar
Baena
BHIa!cázar
Benamejí
B^azquez
Bujatranca
Uabra
Cañete da las Torres
Carcabuey
Car ota
Castro del I^'o
Conquista
Doña hlencia
Encinas Reales
Espejo
Fernán Núñez
Fuente ia Lancha
Fuente Obejuna
Fuente Palmera
Fuente Tójar
Granjuela
Guac?aicfizar
Guijo
liinojosa del Duque
Hornachuelos
Iznájar
Lucena
I.uque
^rlontalbán
blontemayor
Montilla
^onturque
Nueva Cartey a
Obejo
Palenciana
Palma del Río
Priego
Puente Genil
Rambla
Rute
Santaella
Santa Eufemia
Valenzuela
Valsequillo
Victor^a
Viila del Río
Vil)nfr^rca

sa6
1.6^1
8 323

2 ^O7
3.154

3t1

6 951

10 06ri

2.010

2 013
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1.414
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2 603
2.614
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264
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1.849
17.448

2.058

1.348
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579
f93
747
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5.so4
6.b45
4.350
4. 22•1
4.133

^77
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3G1
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10
97
83
70 :
Ot3 ^
39 ^
83 °.
31 °
36 ^
98 ^
:12 ;
30 ^
13 •
65 ^
f9
27 ^
97 ^
86 ^
84
22 ^
43 ^
86 ^
96 ^
44 ^
87 ^
06 •
76
1•1
81 s
06 1
68
64
10i
40
62
62
93
03
67
57
10
40
O1 ^
67 ^
42
28
G6 ^
^8 '

Las LHyea, órdeaaeb y annncios qne e6 eucndEn pnb]icar en

loa Boletiriee O^feiales se ban de remitir al Ĵefe politioó reapec-
tivo^ por cayo oondnoto se paaarán á los editorea de lo$ resn-
oiOIIadce pbriddlooe. • . ^ ^ '_ : . '• ^

(Ordeaee de d de Abril, de 8 y 21 de Octabre de 186d.'

Loa i^c,flores $acretarics cnidarr;n ba}o en máe^ e6tre,ch•
responfiabilidcad, de comsr,rvar los nixmeroa de eate 13or.aTlx,
oole,ooionadog para sn encuaderrlación, qáe'det+eráverifiéer^e
al &nal de ca3a a1o. •

Bnva$Taxxais. Co^forme eon la condiĉión 4!' del plie^o
qq.e AL 667V1d.{; ^p b5►E6 ^a..^s Ia enbaata, no ae ineeri,c.ró niaR{Ia
eafcto ó anzór.ai^, yne sea á ia^stanoia %la parte eía. que abbs:ca
lon imtereeadua el i:z;peree rie eu publiceción, ó L arantic^r ei
pago, á raaón de e$ cóvtimus por linea ó parte de ella, 3• ŝ a
venta de ri^`rserou aaei„os á•10 c^nticaue. +

,

Villaharta l 21 11 ' Podroche 2 ll
Vilirnueva del Rey 9b7 53 ; Pozobiunco 10 63

Villaralto 331 51 i Pr•ego 16 39
Puente Genil 17 06

Villavícioya 1.442 39 ; Ramb a 11 34
Vi^o 1.486 26 ± Rute 11
Zuhcros 0•14 38 ; San Sebastián 0 87

--- ; Santaella 10 77
158.756.77 _ Santa Eufemia 1 49

^ludiencia. a Tŭrrecaml^o 2 lu

Adamuz 7sa^ V^clenzueta 2 55

Aguilar 26 53 ; Valsequillo 0 92

Alcaracejos 1 11 : Victoria l 36
Villa del Rto 4 18

Almodóvar 4 29 ; Villafranca 4 Ufi
Aflora 1 08 Villaharta 0 30
Baena 21 71 Villanueva de Córdoba 7 08

Belalcázar 6 á3 Villanueva del Duque 1 ^3

Belmez 9 03 Vi!lanueva del Rey ? 48
Villaralto 0 85

Benaeveji 5 GO Villaviciosa 3 75
Blázquez 079^ Viso 3 86
Bujalance 18 13 1 Zuheros 2 4F
Cabra 26 26
Cañote de las TorrEa 5 23

Filoxern.
455 86

Carlota 4 71 aguilar 20 35
Castro del Rio 18 t)4 Baena 4 04
Canquista 0 41 Belalcázar 40 38
Doiitz ^[encía 3 67 Belmez 76 19

Dos Torres 2 36 Cabra 16 fQ
Córdcba G 03

Encinas Reales z 46 Fuento Obejuna 68 ^2
Espejo 6 77 Guijo 4 82
E+spial 2^ 71 I3inojosa dol Duque 102 84
Fernán-Núiiez 6 81 Hornachuelos Q 71

Fuente la Lancha 0 26 Iznájar 8 43

Fuente Obejuna 8 67 ^lontalb^tn 3 Z8
^lolltema or 7 3QFueute Palmora 1 96 y

Fuente Tójar 1 18 ^Iontilla !67 48

Granj uela 0 67 NTueva Carteya 0 61
Guadalcázar °^ U5 Obejo 16 04
Guijo 0 56 Posadas 33 42
Hinojosa del Duque 10 89 Pozoblanco 128 34

Hornachuelos 8 12 Puente Genil 7 79
Iznájetr 4 8 1 Rambla :3 54
Lucena

_
4í7 bú Rute 29 47

Luque 5 35 Santaella :; 8Z
3loutellbán 3 5U Santa Eufemia 1 45
3lontemayor 4 81 Valsequilio 24 J3

Montilla 29 60 Villaharta 15 46
i^ionturque Z 38 Villanueva del Duque 4 70
Nueva Cartoy a 1 49 Villanueva del Rey 40;^ G6
Obejo 1 27 Vi^lavicioea 816 54

? 9Palenciana 3 '
Palma del Rio 13 16 ^ `l 014 '?-1!
Pedro Ahad 239 á
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2 BOLETIN O^ICIAL Dl^ LA PBOVINCIA DE QORDOBA

GCJBIERNO CIVIL DE LA PRUVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1810

_ Síeeaión de ObraB públiea^,-Carretera8.

Incoado el egpediente de ezpropiación que en el término municipal de ests► ciudad motiva la construcción del trozo primero de la carretera de Córdoba
^ Viltavieiosa por los Arenales, se ha rectificado por la Alcaldía de Córdoba la re'ación nominal de los interesados, formada por la Jefatura de Obras ptYblieas
de Psta provincia, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art, 17 de ia Ley de egpropiación forzosa de 10 de Enero de 1879 se pub;ica en este periódico oHcial
para que en el térmíno de quince días puedan egponer las personas 6 Corporaciones interesadae lo que sea pertínente c•ontra la ocupación de las fincas, díri-
giendo las reclamaciones al Alcalde de Córdoba, en la forma que previene el art. 24 del Reglamento para la ejecución de la citada Ley.

Córdoba 10 de Julio de 1905.-Ef Gobernador, JOSÉ SAN^ARTÍ*t.

OBRAS PÚBLICAS.-PROVINCIA DE CÓRDOBA.-TÉRMINO MUNICIPAL DE CORDOBA

çarretera de tercer orden de Cbrdoba á Villaviciosa por los Arenales.-Trozo primere.

.Z^elación nominal, rectif^cada, de los interesados en la expropiacidn de dicha carretera, que se reproduce por esta AZcaldía con areglo á los dates que acompañan
facilitados por el Ifegistro fiseal, cumpliendo lo dispuesto en los artículos 16 de la Ley de 10 de Enero de 1879 y 21 del I^eglamento para gu aplicación de 13'
de Juni.e del misnzo a^o.

Nŭmero

de

orden.

1

z

NOJ113RE DE LOS PROPIETARIOS

D. Manuel Sanz Usátegui . . . . . . . . .

D,a María Joasfa Diterlett Sánchez..

Nombrea de ^os colo

nos b arrendatarioa.

Córdoba 8 de Ju'io de 1905.-E1 Alca!de, R. Conde.

^1LL^G^^CIO^' DL ^IAOIL^^'DA
DE LA

PROVINCIA DE COIIDOBA

^..^azvt><rrasz,R .^cicSzv

Núm. 1816

Apéndices á los amillaramientoa.

Debiendo ser remitidos ó. esta Ad

ministración de Haeienda, dFntro del

mes actual, indefectiblemente, los

apéndices á los anii;larami^ntos de

lae riquezas rústica y pecuaria y de la

urbana, para 1906, según se ordena

en la circular inaerta en el BOL> ĴTIN

O>' 1CIaL del dia 8 de Mayo último, se
egcita el celo de los señares Alcaldea

de Ios pueb'os que no hsn enviado rli

chos documentos, que sor. Ia m^yoria

de ellos, para que, como Presidentes

de la5 Juntas peri^iales, adoptcn las

más eficaces medidas para que estos

organismos desplieguPn la mayor ac-

tividad y se termine est© importantisi-

mo sorvicio en el plazo indic:zdo, te•

niendo presentes todas y cada una de

las reglas contenidas en aquelta cir

cular y en la del Ilmo. Sr. Detegado

de Hacienda, inaerta en el BoLETIN

OFICIAL de 3O del mism0 mes, y siII

dar lugar ti enojosos recordatorios, y

á la imposición de multas y responsa

bilidades, que, aunque con sentimien-

to, se harian efectivas con todo rigor
de ]as Corporacionea que resu'teu mo•

rosas sin causa justificada.

Lo que hace público por medio de
aste periddico oticial, con objeto de
que no pueda alegaree ignorancia por

^acindad.

Córdoba.....

^órdoba.,...

n^ngún Ayuntamiento, y se cumpla el
aervicio en e ► p azo marcado.

Córduba 10 de Julio de 190^,-El
Administrador de H^ac!pnda, José Jlss•
ría Bonilla. -V.° B.°: E1 De(egado de
Hacienda, José León Villanueva.

i^^7.^114^^1..11?4dlldi.^ :^

POZOBLA.NCO

n'úm. 1779

Egtrscto de los acuerdo= tomQd^s por
este Ayuntami^>nta eíurante el mes
de Junio úitimo.

Seaión dsl día 6

Alcaide Presidente don Fiorencio
^4luñoz Catero.

D©clarada abierta Ee dió lectura
del acta ^.'e la anterior, que fué apro-
bada.

Orden dei día:
Sa acordó, en virtud de instancia

presantada por el interesado, soco•
rrer á Antonio López García, de estns
vecinos, con la suma de 5 pesetas.

Se acordó abonar á don Antonio
Moreno, Director del Laboratorio ^ti•
crobiológico de Córdoba, la suma de
25 pe^etas por el anó,lis:s hecho en la
cabeza de un perro hidrbfobo que se
remitió á expresado centro.

Se dió cuenta por el sefior Presiden•
te de haberse hocho cargo de esta A1-
caldia por haberse ausentado el pro•
pietario señor Cejudo MuHoz. El
Ayuntamiento quedó enterado.

Se acordb aprobar las relaciones

Sitio donde

radica la ^nca.

Los Arenales, . . .

Peiia dei Fraile. .

Claee de finca. ^ LINDEROS

Dehesa de l.a, 2.a y3.a.IN. con los Villares, E. con el Na-
I ranjo y la Matriz, S. con la A1-

hondiguilla y O. con la Peña del
Fraiie.

Lagar de 3.°. ,........ N. con loe Riscos y I os Arenales,
E. con Los Arenales, S con la Al-
hondiguilla y 0, con el río Gtua-
diato.

de jornales y materia'ea invertidos en
e: empiedro de la calle Santa Ana y
en la reparación del grupo es^olqr,
importantes 145 25 pe ŝetas y 45`90,
respectivamente, facultando al seiior
Alcalde para que las tibre si transcu
rrido el plazo para oir reclamaciones
no ee presentase nínguna.

Se dió cuenta del e^pediente de su- i
basta de las obrag de terrap'enado, '
encañe y empiedro de la vía pública, i
comprendida desde la Cañerla á la ^
ca^le San Rafael, y r. onformúndose el i
Ayun^amif.nto con lo en él propuesto,
4e acordó a,ceptar las obras de ref9•
rencia ,y que se abonen al rematante
18.5^90 Pesetas para el completo pR^o
de la cantídad en que le fueron adju• ^
dicadas, facultando al señor Alcalde ^
para que le devuelva la 8anza que ^
tenta prestada como g.3rantia.

Se acordó a7•robar el e^tracto de
los acuerdos tomadoy por el Apunta
miento en el mes de ^Iayo último y
qua se remita c^l señor Q•obernador
civil á los efectos que determina el ar-
tículo 109 de la vigante lcy Diunicipal.

Se aprobó el egamen de cobros y
pagos verificados en el mes anterior,
así com^ la distribnción de í'ondos del
corriente, para lo cual se autoriza al
seíior Alcalde.

Se acordó abonar ai farmacéutico
don Dioísés 14loreno Castro 38 06 pese
tas por linfa vacuna, preparados de
estrignina y otros medicamantos, y á
Doroteo Villarreal 7'60 pesetas por
dos bagajes servidos á la guardia ci•
vil.

A propuesta del Concejal seflor Ber•

mejo áe procedió á la variación del
nombre de ta ca'le San Gregorio ba*
ja por el de Doctor Rodríguez Bian•
co y que desaparezca el adjetivo do
alta en la calle San Gregorio, pues-
to que ya no puede c::nfundirs9 con
ninguna otra, quedando Eisi acordado
por unanimidad, así como tambiéu 1a
adquiaicíón de ptacas y números que
hagan fafta para calle^a y edifleios.

Sa acordó autorizar al señor A!cal-
de para que abone los gastos de repa•
rxción en la cárcei de este partido
por los desperfectos cauyados con mo-
tivo de la evti^ión de cuatro reclusos
eu Ia noche anterior.

Sesión dei día 11

Sin efecto pcr falta de uúmero de
seño.^es Ccncejaies.

• Sesióu dol dia 18

Sin efoct^ por falta de número de
señores Concejales.

Sesión del dia 20

P:•esidente don José Cf^judo Muñoz.
Declarada abiorta se dió lectura

del acta de la anterior, que fué apro'
bada.

Orden del dia:
Se acordó por ®1 Ayuntamiento na

mostrarse parte en la causa que ine-
truye el señor Juez de instrucción de
esta villa con motivo de la evasión
de cuatro reclusos, ocarrida en la io'
del 5 al 6 det actual, renunciando ^
]a indemnización que pudiera corres•
ponderle por los dafios y perjuicioa
causados en la casa•cárcel.

Se acordb aprobar y que se libre

Ministerio de Cultura 2024



a! farma^éutico don Francisco Castro
la cuenta de 25 pesatas A que ascien•
den los praparadoa de eYtrignina he
chos por dicho señor.

La Corporación acordó, á propuea-
ta del señor Alcalde, qne par el peri-
to municipal se proceda S^ la forma
cidn del prasupuesto de gastos para
las obraR de empiedro de un tramo da
la calie Ancha y recomposición de to•
das las qu9 so eptimen de más nece•
aidad, para la instrucción del oportu•
no egpediente, daudo cuenta á la mis-
ma para que con su vista acuerda lo
que proceda, teníendo en cuenta la
cantidad de que se puede disponer.

Se acordó, á propuesta del Conca-
jal señor Muñoz González, se proceda
á la limpieza del pilón de la fuente
de la calle Real, y que en vista de la
cantidad consignada en presupuesto
se descubran por algunos puntos la9
ca$erias que conducen aguas á esta
fuente para ver si es posible dotarla
de este elemento.

A propuesta del Concejal señor Mo-

reno Bejarano egpuso e^ señor Alcal-

de que aceptando lo propuesto por

aquel, entendía conveni=nte ae acor•

dara por ol Ayuntamianto declarar de

utilidad púb ica al encxñe y cierro
del arroyo de la ^ondesa que dea-

emboca en la c^lle Fumer,to, en aten

ctón á que nunca eytá más j uFtificada

aquelia decl^>ración que cuando Afec

ta y redunda en bana8cio de la ealud

públi;•a y seguridad del vscindario.
El AS^+:ntamiento así lo acorr.ió, de
conformídad con todos los egtremos

propues.*.os por el seiior A'calde Presi•
d©+-'•tr, y que una vez dado priní:ipio la
inetruccián del egpediente ae anuncie
convenientomente este acuerdo para
$F•n+^ral conocímiento.

Ss acordó nombrar comiyionado pa•
ra quH acoropaiie ^1 varios mozo = que
reclaroa el señor Presidenta da la Co
misibn mista, al apoderaclo de este
Ayu+,thru en±o en la ca_Gital dan ^a-
teo ^ifirquez García.

Sesión da1 día 25

Sin cfecto por falt:a do número de
se$ores Concejai$s.

Y en cump.imiento á lo que divpo- -
ne e: cartícu'o IU9 3e la ?ey ^ur:icipal,
e$pido el proaente ae or^©n del ^eiior
dlc.alcia, c^.n Fu ^el;o y visto buono, r_-n
Pozob anco ú 1,° de Juiio de 1905.-
Atttonio Cabrsra.-V.° B.°: F. Alca1-
do, ,iosé C^^judo.

E precedente egtracto ba sicio aprn^
be•qo por el Ay uutamiento en sesióu
cE'.ebra^ja en el di:z de hoy.

Pozob'anco 4 de Jutio de 1905.-E1
secretr.rio, A.ntonio C^.brara.

POSADAS
Núm 1835

fl0n Luls Soldevi'la 4uerrero, Alcdlde cons-
titucional de esta villa.

gago saber: que formada y ramiti -
da á la Junta pericial de este término,
por la brigada del servicio agronómi-
c0 eatastral, la relacion de predios
rústicos comprendidos en la demar-
cación del polígono número 4, queda
la misma egpueata al público en el
°eatibulo de las Casas (Ionsitoriales
Para que dentro del plazo de quince
dlas, á contar desde mañana, puedan

14 DE JULIO DF 19i'o

interponer loa propietarlosinteresa-
dos ó susrepresentantas si aet o creen

convaniente, las reclamaciones que

estimen ueceaarias, con respecto á la
auperficie asignada, tauto á aus pre•

dios como á tos colindantes, las cua-

lea seráu resuettaa por el Jafe de cí-

tada brigada; cuya relac.ón empieza
y termina con el nombre de Ayunta

miento, aiendo los tinderos de dicho

po+ígeno,po^•at Nurte término do Hor•

ur^chualos, Esta camino de Vi^lavtcio

aa, Sur camino atto da Hornachuelas

y vereáa de carne y Oesto térm^no

ui(; IIorL;.^chuelos.

Posadas 10 de Julio ae 1905.-Luía
Soldevilla.-•Antonio Uceda, Secre•
tario.

ENCINAS REALES

N úm. 1836

Don Juan Gonzálea R.amirez, menor segun-
do, Alcalde cousti^u io^ul de esta villa.

Hago saber: que formado por la

Junta municipal de mi preaidencii^ el

proyteto de reparto de arbitrios eg-

traorainarios coucedidoa á este Ayun-

tamiento para cuhr:r et déficit resul-

tante del presupuesto ordinario del

actual ejercicio, quoda de manifiesto

al púbtico en eat>^ Secretaría munici-

pat, por término de ocho dias hábilea,

contados desdo el en que apálezca in-

sarto oi preseate edicto en el Iio1.ETllr

OFICIAL de esta provincia, ti fin de

que durante dicho p±a^o pu^da aer
egaminado y aduciraa contra el mia

mo por escrito laa reclum+^cionas que

conaidaren pertiuenr,es; pudiendo fur-
mul^irlas varba'menre en el acto del

jaicio de agravioa, que tendrá lugar

on cs^e sa óu Capitu^ar, dESde laa on-
ce á las doce horas dot sigui.ente há
bi ds espirado el plazo manciona^:o.

Encinas Reales 11 de Jul o de 1ti0d.
-Juan Gonzá±ez.

la mañana á trea de la tard?, tendrA

lugar en eatc► Dapositaría municipal,
sítuadx en la pianta b3ia de las Ca•

ass Conaistorla^e3 y c^+n arreglo á^ lo

dispuesto en los artículos 3b y 36 de

la inatrucción de recaudKdores de 26
de Abrii de 1900, la cobranza en au

perf^.^do vo`unt rio de las cuotas res-
pei;tivas a^ primero y segundo tri-

meotrrs del reparto de con^umos de

eeta puebio, correapondiente á el año

actual, qud ha siao aprobado por ^a

Administracl6ndaHz^cleuda da ía pro-

vincia, a1 expresr^do fin.

Lo quo para conucimiento de los
contribuyentes á quienes interesa se
hace públíco por medio del preaente.

Baena 10 de Ju^io de 1905.-Enri-
que Tután.

^ ^i.J ^^^^^^

I,
MONTORO

VAL?^ N'LUELA
Núnt. 1 S37

• Dm Francisco S?rrauo L^ipez, blca^de pre-
side te del A^^unta^niea o eoneti[uc:oc.al
de Esta vi la

Hago sab^ r: que p :r^ cump ir :o
preceptaado en el ar., 69 del reg'a-
merto dict:^do p.:ra ejacu^^ión de 1a
vi^;ento tey do roamp azes y tx Real

^ orden foch3 27 3e Jur:i^ de 19U3, e^:ta
^ Alca?di_f invitr^ á to^ m:^zo,> que en et

prósinio +zño d•^b^an :^:e^ar escepcio•
^ ues b}LSad.^s en l-t u;I^cnci^; da perso-

nas que laa produzc:;n, ^i fin de que
antes dei 31 del currieute mes com-
parezcan á ir,eos,r et oportuno ogpe-
dientc; aperc-bido^. que 5i no lo vcri-
fican les pa: a^ á,n (os perjuicic;y que
haya lug:zr.

Y se anuncia así L,ara general co•
nocimiauto y efecto^ consigu`antes.

Valer,zuaia lU do Jnlio de 1905,-
El A1c^:Ide, Francisco S^^rrano. - Por
su mandado: El Socrotario, Antonio
Vázquez.

BAENA

h' úm. 1838
Don Enrique Tu^^án y Cubero, R,ecaudador

nombra}o po* el ayunt^miento para hacer
efectivas las cuota^ dal rep>r.o de cousu-
mos dol corriente s ŭ v.

Hago saber: que durante los diez

dias siguientea al en que aparezca in

8ert0 69taP.díct0 en 81 BOLETír OFIOIAL

de la provincia, y horas de nueve de

Iv i^ m. 831

Don José Vi^lalóa y Mart^s, Jue^. de primera

instaacia de e. ta ciudad ; sn parti _ o.

H.•go s^► ber: qua an esto Juz ĥado de

mi c^rgo y Eac+•ibanla que deapacha

el c.ctu^rlo que refrand^ ► sa r^iguCn di^

ligencias de e^pre^nlo co^:tra ^rlanuel

C:.^rpintero G;rcia, p^ra ha<^er efacti•
v.^s tus covtr^y de su Procurador don

Fed^rlco G rr(•ia V.^ro, que le repre.
aeató rn la c•aus • que ^e le a^guió por

les:ones y en virt^cd de ordeii de ]a

Aud^enc•ia prov;ncial de Córdoba, en

ias cuale±, por prov^den •.i•.. da hoy, he

ma+•d.^d,^ Kacar á púb;ica 5^1b<ata, pa-

r^i hu veuta, p^r cér•^:i:-,o ,íe veinte

días, qor ^e^unda vr•z y c,^n 1a rebaja

de+ vr,iute y cinco p^,r ciouto ^ia su ta•

$aCiÚn, las fi ►CrAa Clize {^ COntinuución

sa exNr :^a,^^, taabié l^io,ca s^í^..^ado pa-

ra ^u rerna^e el c^ia 5 d^^ Ago^t.o veni

de^o y hora d:^ iay or^co dr3 ^u tr.al^a•

n^s, an ios e.^tri{das de aste Juz; 3do,

s to en I:a ca!te ^A a7.-.r, número caa

tro.

3

i
rea, treinta y dos áreas y seaenta y
tres centiáreas que ta ocupan ciento
cuarenta y siet9 olivos, y su valor
consiste en mil treinta pesetas i.030

3.s Un padazo de tierra manchón,
también en el mismo sitio, que tinda
por Norte y Levante con o:ivos de don
Juan Parras Fernández, hoy eu^ he •
rederos, al Sur con olivos de Mi; uel-
Carpintaro García y al Poni ^n.e con
otros de don Valeríano Gam.;yo Pita,
constando de una euparficie de seten-
ta y seis á,roas y cincuenta y una cen-
tiáreas, y su valor consiste en ia can•
tidad de cincuenta y cinco pesetas 55

4.a Una tercera parte indivisa de
una casa de campo, que el todo de
ella, se h^► lla en el mismo sitio de las
fincas anteriores y en propiedad de
olivar de dcn Miguel Rojas ^ercado,
habiondo sido valuada esta participa-
ción indivi±a en trescientas cuarenta
payetas 340

5.a Una suerte de olivar en el sitio
loma del Chaparro, del pago de la Na-•
va, de este término, qua linda al Noe-
te con olivoe de los herederos de doña
Catalina Iaabal del R,osal y Are?lano,
al Levante con loe de loa herederos de
don J^sé Torras López y al S^r y Po•
niente con otro+ olivos de Marit An•
tonia Cnña9 Cordonero, teniendo una
superflcie de n^von*.a y nna áreas y
ochenta y doa centláreaW, qua com-
prenden och-^nta y nueve otlvoa, que
está va'.uada en la cantidad de sete•
cient za veinte pes©tas 7;LQ

6.a Una suarta de olivar, en igual
aitio, loma dal Chaparro, que lleva el
nombre de Olivar ch^co y linda al
Norte, Levr.nte y Pon^ente c^on o ivos
de Bartolomé bTrrjuelos y al Sur con
los de los hered^ ros de don I rfefonso
Sarreno Ro:+at y con otros de do:^ Ma•
riano López Fernández coa igu il su•
perficie que !a antarier y en ella cien-
to veinta y heie p':antas, qno e^tá,
apreciada en lm cantidad da och^ci=n•
tas noventa pe^atas 890

7 a Y uua novena parte indivisa
de una casa de campo, en el mencio-
nado sitio do las dos fic+cas que rxnte•
ceden y situ:sda en 'a parte Nort© de
la aegunia, cuya parzicipt^c,dn ha si-
do valuada en !a cl^ntida.d de vaiute y
cinco pesatas Z5

Advertencias

1.a Qne no cae ad.mitirán post=.tras^
que no cubran las dos tcrcerk^s partes
del va:or por quo se sa^^an á la su•
basta.

2.a R^Ie para tomar parte en la

subasta deberán los licitadorFs con•

signar praviamente en la mas:ó del

Juzgado, 6 ea el e^tablecimiento des •

tinado al efecto, una can±idad igual,

por lo menos, al diea por ciento efec•

tivo da la que sirve de tipo, sin cuyo

requisito no aerán admitidos.

3.a Y quo no se ha suplido previa-

mente la falta de los titulos da prop:e.-

dad.

Dado en Montoro á ocho de Julio der

mil novecientoe cinco.-José Vi!la^ba.

-Por mandado de su seiioria, Juan:

Farnándea.

Finccrs ^

l.a UDa sne,!-tA :le oliví^r cn al c^itio ^
de 1as '.^ e^tca^ ó Cil^+.rco de !FS biestas, ^
d^^í p:^^o del :^ladroña^, de este térmi• •
no, q:i^ es ir^ SP.'Unr_i c?e ! ^t,^; do3 en ^
que ^e dividió a c^on^;cida ec^r el Gran- _
de, ó,te 'a, t'a^<^, ;inrianfio r ► 1 Norte con
la ?lamada r^uerte primora, propil^ de
Ivli;;ua: C.-^rpiutc>t•o G,jrcí^=, :.. Levan•
te coa terreno= de Jur^, R^ don^ie y E^n ^
^anch s c'e' a^^rayo ^T.:rti^: ^7^:ns..aln, al ^
l;ur ^^:^n aiivoy de doca ':li^uel Rojas ^
l^:erc+,d> y c^on ;a5 p:r.red^-y de !a casa y
de cumi^o qne t~^:^.,y Pn ia, prr,piedad de '

i
é^te ,y t^t Pani^nto ecn est s mismoe :

o'ivcy y cnsane hc-s del arroyo de 14I^- `

japiés, r.om;;ren^iaudo una : uperfi ie ^

de dos h^ct3re^^, catorce h; ests y vein• ^

te y cuarro centíf^re,:s q+:a las pue• ^
b'::zn dosciontas cincuc^nta y Lueve ^
p!artag, que está va!uada, e+ ► la canti-
dad de mil ochocientas v<^ii^te pe4etas ^

1.820 ^
2.a Otra suerte de olivar en el ^f

mismo pagu ,y sitío, q+ae linda a Nor- !
te con o ívoa de Juan Redondo, al Le-
vante cun c^nsanchev d^^l arroyo Mar-
tin Gonzalo y al Sur y Pouiente con
propied.rd de don btiguel Rojas Mer•
cado, siendo su superHcio una hectá- ^
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COBDOBA

N$m. 182b

^on .Alejandro Sodriguea y Silvs, Jnes de

in tincci n ds.sta cindad.

Por el preeente se cita, llama y em-

plaza A Francisco Pa^ma Jiménez, re•

eidente en Aguitar, calle Sejar, cuyas

demáa cisrcunatanciaa y actual para-

dero ae ignora, para que comparezca

en este 3uz^ado, ca ► 1 e Góngora, ain

número, dentro del término de diez

diaa, á contar desde la pubiicación

del prese.nte en la Gaceta de Maclrzd y

BOLETIN OFICIAL de etsta provincia,

para recibirle dec)aración en la cau•

ea que inatruyo por estafa á la Com-

paigía de ferrocarrilea Andalucea; ,
bajo a.percibimiento que de no hacer
]o ^e parará el perjuicio á que hubiere
lugar.

Dado en Cárdoba ri doce de Julio
de milnovecientoa cinco.-Alejandro
Rodriguez y Si^va.-El Secretario, Li-
cenciado Luis Ramirez.

\'^6m. 18 6

Cédula de citación

El sefSor Juez de instrucción de es

#a capital, en providencia de hoy, dic-

tada en sumario que se sigue por hur•

io de caballrrias contra Szbastián He-

redia y Heredia y Juau Jliont©9 Ga

lindo, ha mandado ae cite á un indi-

viduo llamado Juan Heredia ó Calle-

jae, el cual ea de ebtatura regular,

máa bien bajo de cuerpo, grueso, bí-

gote pequeflo, y viate pantalbn de pa-
na negro, chaqueta clara, sombrero

negro de ala ancha, se ejercita en ha-
cet canastoe y ha estado parando en

el molino llamado de Enmedio, pró•

Bimo al puente de esta capital, á fin

de que compare$ca ante este Juzga-

do, situado en la call© Góngora, den-

tro del término de diez días, á contar

deyde ]a int;erción de la preaente en la

Gaceta de ^ladrid y BOLETIN OFICIAL

,de esta provincia, con el fin de recí-

b+rle declaracidn cn expresado su-

mario; bajo aperc^bimiento de que si

no comparece le parará eI perjuicio

.á q•^e haya lugar.
Córdoba siEte de Ju'.io de mi1 nove-

cientos cinco.-E1 Escribano: Por mi
Teodomi• 1compañero seíior ;^iontero,

ro Fernúndez. ^

^ASTRO DEL I^IO

>^OLETIN OFICIa.L I;iE LB. PBOVINOIA DE OOBD(2BA

claro, punta de loa labioa negra, lu-
narea btancos en los lomos, raza es•
pañola y con el hierro en la nalga iz-
quierda, uu águilA y las inicialea
F. A., propio de Gabriel ;Sdoreno Za-
mora, de estos vec•inoy.

Y ruogo á dich ta autoridades y
agentea practiqueci activas diligen
cias en busca de espresada caba;le•
ria, la que caso do ser habida, pon•
drán ú. disposición de e^te Juzgado, asi
como el atttor de lasustracción,al que
se señala el térmioo de diez dias, con

tados desde la inserción del preaente

en la Guceta de d2adrid, para que

comparezca iS prestar la oportuna de^

claración.

Dado en Caatro del Rio á diez de

Julio de mil novecientos cir_co.-Ra-

mbn Topete. Por mandado de au ae

ñarta., Andrés de Castro.

ción de este Juzgado, ast como el au•
tor de la sustracción, al gue de sefia
la el térmir.o de diez dias, contados
desde la insPrción del presente en la
Gaceta de Madrid, para quo compa
rezca á pre^tar la oportuna deciara•
ción.

Dado en Castro del Rio á. once de
Julio de mil novecientoa cinco.-Ba
món Topete. Por mandado de su se
ñoria, Ai,dréa de Castro.

N{^xn. 1830

A las autoridades y agentea de po•
licia de la nación, hago saber: que en
la madrugr,da de^ ocho del actual dos-
apareció de un olivar, pattiáo de los
Cobos, de este término, un mulo c•a
pón, do tieis añoa de edad, a'zada un
metro cuarenta y ocho ^entímetros,
castaiio, marca confusa en la nalg,^
detecha, ^.in defecto, oj^claro, bozo

T^•tal.

; ---^--- --_ _, __ . _. -- - ---
. E

PUE^ITE GENIL ^ ^n la impren^a ciel "Ilisrio de

\TÚmero 1819

'

Yda°E^ L^ PUE..^Tl1 D.aC G^_^,$TO,^

Di,tr:bución de foudoa por capítuloK que, para satisfacer las ob!ígaciones
de dicho me:r, acuerda este biunicipio, con arreglo t^ lo preacrito eu las dispo
siciones vigsntos, á saber:

^

Caliítulc5 ; UBLIGACIUtiE^3

1.°

3.°
4.°
5°
b.o
7.°
9.°

10.°
11.°
12.°

t^Uli^aciones de pago

lii^:•^ f► í" J'^LIIi

poluutw-
Iumediato. Gi2erib,e. rios.

Pebetas. I Pesetns.

;Gastos del Asuntf.miento. .; 212(i 35Í
; Policia de seguridad. .
j Policía urbana y rural.
'Instrucción pública. .
; Beneficencia. . . . .
Obras públicas. .
^Corrección púbiica. . . . .
Cargaa . . . . . . . .
Obras de nueva construcción
Impreviatos. . .
i Resultas. . . .
f

TuTALES.

4ó8 6G
18^ó b3i
351 2^
1329 35
2^1 r5
28U 02^

11ó59 b2^

.I1821Z 43

130 90
41 fió

18? fi0

1^41 75

Pesetas.

iEiu 66 ^

^
^

b

2318 57 120 83 20(i51 83

En l'uente Genil á 3 de Julío de 1905.-Ei Coutador, Luis Pozuelo.
Dada cuenta en la s:•sibn del 8 de Ju'ic áe la distribución de fondos que

antecede, el Ilmo. Ayuntamiento acordó aprobarla en todas aue partea, enten-
diéndosele adicionadoe, v según su carácter, loa pagoa no efectuadoa en me-
ses antoriores de; ejercicio, en la proporción de los ingresoa f^ realizar, y ain
perjuicio de las modíficaciones que pu©da sufrir por la autorización superior
en cuanto al cumpiímieuto de la^ disposiciones vigentes quo regulan la orde-
nación de pagos.

PuAnte Genil 9 de Julio de 1905.-E1 Secretario interino, I'rancisco 3iu-
fio$.-V.' B.°: Ei Alcalde, Aafael Vergara.

^
1 úm. 1829 ^

Don SamSa Topets 3a lr.a $toe, ^ nea de ins- ^

t^uccióu de este purtido.

A las autoridudes y ageutea de po-
licía de la nación, hago saber: que eu

la madrugada del nueve del actuai
desapareció de los terrenos del corti-
jo Cuadrado, de eate térmíno, una bu-
rra de quince meaes da edad, alzada
un motro vainte y ocho centímstros,
trucia azul, raza esgafiola, marcada
eon lua iniciale^ R. C. en el lado dere-
cho del cuello, bociblanca, bragada y
con e] hierro de ls Compaúia asegu•
radora Fénix Agricola, en la cad^ ra
izquierda, propia de don adoifo 80-
driguea Carretero;s 1av:,jas, de e^tos
vecinos.

Y ruego ^: d^chas autoridades y
igentea practiquen activaadíligencias
en busca de expr:sada burra, ta que 't

^caso de scr babi1^: pc;:d; t.n & disposi• •

^^^^a^^ ^^ ^^^^^^^^
. r,

ción del rematante de pagar loe

c:ic:oLea se consignar^a stacesa-
ri.am^st© entre otras ^^t obli^•a-

En apoyo do la adrertenola
^ua ae 1^ace en ia cabeza de eate
periódico o:^cisti, y Fara ruejor in-
Leiigencia de cut^ntos en el ar•
áen, oricial ó partic•alr^I pnl^liqusri
anuncios, :^aa cual fuere st^ pro-
cedezacia, se insertan á conY.,ínua-
ción varíce artículas dol li^E^: l de•
crsto da 26 ^?c 1! bril_ últime:

AT'^; ^. ^ ift i.^.8 ^il:2^Ur .^i'^ C022-

anuacios, honorarioe devengados ^
^i ^aupleanencon adelantados por ei
^Zotario 6 Notarios que autoricen
la sui:aeta, eecrituras, p en gane•
ral, toda claee de gastos çue oc^t-
sione la subasta y for^alización ,
uel cuntrato. '

Art. S ° El $nun^io habrá de ^

CE.^TIE^CA:^^S
trimesi^rales del 1 por 100 sol,té
vagos y sneldos.

LV ►̂  L^^C?^^ ►J
borradores de Ingresog y Gustos}
^Iasorea, Ausiliares ^ de Caja.

LI^^A^.I^^NT^^
eon loe nuevo^l jmpuastos p ré
©argos.

. ^ELAC^^NE S
para el eml,^adronamiento de Ju-
rados.

.i1A S ^ V .^.^ S

nara Ia compra y venta d^ caáa=
lidrías.

^,^^ E^^E ^^E^^^°
tes para guard^: s jurados.

Lá^^a^ k^e ^mb^.r^u^..
con arreglo al último modelo.

Ju^^r^IC^^.N^rE^
de rc y ista.

comte^er loQ pliebcs d^° Condicio• ^ Imp, del niario de Córdoba.
nee del c;,ntra.te, sit;Ir,pre ^us 1a ^

cuantía total de éete eECeda da
60.000 peeetas.

r^rt. 23. La; Corporacionea
proviuciale4 y municipal3e abo-
raarán, en primer térm:ne, al i^o-
tti2'1J ó Notarioa ue autoricen
las sui,^tae, los ^erechos por
ylloe devengados y los eupie^r,ex-
tos adalantados por lod mislu
ael como loa derechos de inser-
clón de loe anunuios en los pa•
riódicoa oficiales, cuidancto de re•
iategraraa del rema;;ante, ai lo
hu^iere, d©1 importe total do loa
r6teridc^g ga.stos, de cuSo cargo
acn, con arreglo á lo dispuesto ent
la rNgla 8." del ar^t•. f^.°

Lag Corporacionea provincia•
les y municipales no procederá>a•
al otorgamiento de la esc^i^i,ura
de los c;ontratoa en que tal ina•
trume^eto pút,lieo aa axija, riitn
que, ! r: el xc;tu de rei•c;renci:^, -.^s•
hi^an ioa rematrtntes el rot^^;t.ar•
cio da baádr eonstituído la fia^tz;;
definiti va.

^ Ctirdoba, Lc^írm^ios t t3. se hu^la^
^ dc^ venta los impr^;^os siguientes:
J

^ Ap^1^T^ ICE
^ á lc^s aluillarauiiertt,os de rtística ^^
^ urbana.

^
Libros é impresos

para Juzgados municipales.l
z

^ Presupuesto^
4 de gastos é ingresos carcelarioe^^

^.f`JLAl1^^^ ^^

de^ .^'rks y ^^;^jas ^^3 ul^L^rlCiii2., CíJi^`t.

suj©cicSn á las prescripcione>^ ví^-
gentes.

Pesataa. ^

2^^57 25 j
b00 32
^063 13
351 25
1329 3ó
1773 6U
`180U2 •

83 11(i80 35 ^
^ 16(i 6ó
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